
ME

.' ""..." ""."" " . '"'' ."."..

R. . U;',:-;c'¡ ~ "'1
"
)'. 1;\1'': \

.

~~~iL~
)J31

¡\z.u :.: L ~', 1'\ PE ::'1\ LT,~.

[:;1:;",;11'1.::\ '''FO',J cr"'''.:UU :,U:'!:HiCn

, ,..-._" , ".,., ~.....__......._..

QA{,;'UMeJ'W ¿ 'iFrt,u'A7nAJ¿?"Y;J::mu:ÚZ;¡o%-/1wlo¡¡ta

0(~UÁJM(,¡Ú'¡ad d?';cno!ó¡¡Ú:a Oh:;cÚ¡na¿

P/l"do'1,ado-

!I

San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004.

VISTO la Resolución N° 103/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plata, correspondiente al señor José Santiago LÓPEZ, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente cursó en el período lectivo 1999 la asignatura Economía de

la Empresa, sin dar cumplimiento al régimen de correlatividades vigente en ese

momento.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 25 de agosto de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 103/2003 de la Facultad

Regional La Plata.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 103/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional La Plata y ratificar la inscripción al período lectivo 1999 en la

asignatura Economía de la Empresa, eximiéndolo de la correlatividad existente con
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Análisis Matemático 1, al alumno José Santiago LÓPEZ, de la especialidad Ingeniería

Industrial.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 1137/2004
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